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Seguridad y Salud en el Trabajo: 
hacia donde va Chile 



Seguridad Social en Salud 

Seguro de Salud Común Seguro Social de 
 Salud Laboral 

Prestaciones Preventivas 
Prestaciones Médicas 

Prestaciones Económicas 



Seguridad 
Social de Salud 

Laboral 

Accidentes del Trabajo 
(a causa o con ocasión) 

Enfermedades 
Profesionales 

Accidentes de Trayecto 







COTIZACIÓN BÁSICA 
0,9% + 0,05% 

ADICIONAL DIFERENCIADA  

RIESGO PRESUNTO 

(0% a 3,4% ) 

RIESGO EFECTIVO 

(0% a 6,8% ) 

+ 

Financiamiento empleador 



Tasa de Accidentabilidad por Accidentes del Trabajo en 
Mutualidades (no incluye trayecto) 

 

Fuente: Boletines estadísticos SUSESO 
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Accidentes Fatales 
 Número y tasa de mortalidad Mutualidades e ISL 2010 - 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Boletines estadísticos SUSESO 
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Nota: Información de fallecidos actualizada al  03-03-2016. 



Sin embargo tenemos problemas 
• Subdeclaración  
• Tensión entre lo laboral y lo común 
• Calificación de Enfermedades Profesionales 
• Calificación de Accidentes del Trabajo 
• Accidentes de Trayecto (in itinere) 
• Inspección in situ 
• Foco en la Prevención 
• Inclinación a la Pensión vs. Rehabilitación 
• Costo del seguro 

 



PNSST 
• Chile ratificó en 2011 el acuerdo 187 de OIT 
• Desde el 2014 se construye una Política Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (PNSST), en diversas 
etapas que incluyen diálogos ciudadanos, paneles de 
expertos y finalmente una decisión política 

• El pasado de 4 de agosto la Presidenta  de la República 
firmó el decreto de la PNSST 

• Ahora corresponde construir el primer Programa 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Y contar con la experiencia de quienes ya han dado 
pasos en este sentido. 

 



MUCHAS 
GRACIAS 
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